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ANEXO 11
Lista de espera correspondiente a la provincia de: Zaragoza.
Primer Segundo
apellido apellido  Nombre D.N.I. Puntuacion
Serrano Peris Gloria Diana 17.146.790 10,4

17.866.631 9,3
Lista de espera correspondiente a la provincia de: Huesca.

Villanueva De Pedro Virginia

Primer Segundo
apellido apellido Nombre ‘D.N.I. Puntuacion
Serrano Peris Gloria Diana 17.146.790 10,4

RESOLUCION de 23 de marzo de 1994, del

544 Tribunal designado para la valoracion de los
méritos a fin de confeccionar las listas de espera
por provincias para cubrir con cardcter interino
plazas del Cuerpo de Funcionarios Superiores de
la Administracion de la Comunidad Auténoma de
Aragon —(Escala Facultativa Superior, Farma-
céuticos de Administracion Sanitaria).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 del
Decreto 172/92, de 17 de septiembre de la Diputacién General
de Aragdn, por el que se reglamentan la provisién de puestos
detrabajo, la carrera administrativa y la promocién profesional
de los funcionarios de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén en relacién con el articulo 6 de la Orden
de 1 de febrero de 1994 del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales resolutoria de la convocatoria efec-
tuada por Orden de 25 de enero de 1993 de las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Supe-
riores de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén (Escala Facultativa Superior, Farmacéuticos de
Administracién Sanitaria), y una vez valorados los méritos de
los solicitantes segtin los baremos establecidos en la citada
normativa, este Tribunal ha resuelto:

Primero.—Dar publicidad a la lista de espera correspon-
diente a las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel con
indicacién de la puntuacién obtenida por la solicitante, una vez
valorados los méritos alegados segin los baremos estableci-
dos.

Segundo.—Hacer constar que por haber una sola solicitan-
te, la cual ha manifestado su deseo de acceder a las listas de
espera correspondientes a las tres provincias, se elabora una
sola lista que se adjunta como anexo.

Contra la presente Resolucién, que no pone fin a la via
administrativa, podrd interponerse recurso ordinario ante el
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales en el
plazo de un mes acontar desde el dia siguiente al de publicacién
de conformidad con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

Zaragoza, 23 de marzo de 1994.

El Presidente del Tribunal,
JOSE ANTONIO ORTIZ OLALLA

ANEXO

Lista de espera correspondiente a las provincias de Zarago-
za, Huesca y Teruel, para cubrir con carécter interino plazas
del Cuerpo de Funcionarios Superiores (Escala Facultativa
Superior, Farmacéuticos de Administracién Sanitaria).

Primer Segundo
apellido  apellido  Nombre D.N.I. Puntuacién
Ballester Repollés  Ana Rosa 25.144.894 6,28

RESOLUCION de 24 de marzo de 1994, del

945 Tribunal que por Ordende 1 de febrero de 1994, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales y Resolucion de 16 de febrero de 1994,
de la Direccion General de la Funcion Publica, ha
sido designado para actuar en la convocatoria para
cubrir con cardcter interino plazas del Cuerpo
Ejecutivo —Escala de Ayudantes Facultativos—
(Analistas de Laboratorio), de la Administracion
de la Comunidad Auténoma de Aragon.

Examinados los «curricula» de méritos presentados por los
opositores que superaron algin ejercicio de las pruebas se-
lectivas, convocadas por Orden de 25 de enero de 1993, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales
(BOA niimero 24), manifestando el deseo de acceder a la lista
de espera —Analistas de Laboratorio—, a efectos de su
posible nombramiento como interinos para el desempefio
temporal de plazas de funcionarios cuando concurran razones
de necesidad y urgencia, y una vez finalizada la valoracion de
los méritos de acuerdo con lo establecido en la Orden de 1 de
febrero de 1994, del Departamento de Presidenciay Relaciones
Institucionales (BOA niimero 17), el Tribunal acuerda:

Publicar por orden de la puntuacién obtenida por los aspi-
rantes dos listas de espera en funcién del nimero de ejercicios
superados, a efectos de su posible nombramiento como inte-
rinos para el desempeifio temporal de plazas de funcionarios
del Cuerpo Ejecutivo de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Lista de espera para aspirantes que hayan superado dos
ejercicios de oposicion de la convocatoria de 1993:

Opcion: Zaragoza, Huesca y Teruel.
Nombre y apellidos Puntuacion final
M?* Teresa Garcia de Carelldn y Macia ......... 10,20

Lista de espera para aspirantes que hayan superado un
ejercicio de oposicién de la convocatoria de 1993:

Opcion: Zaragoza y Huesca.

Nombre y apellidos Puntuacion final

M? Antonia Castellanos Narvdez .................. 8,25

Contra la presente resolucion, que no pone fin a la via
administrativa, podra interponerse recurso ordinario ante el
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales en el
plazo de un mes a contar desde el dia de su publicacién.

Zaragoza, 24 de marzo de 1994.

El Presidente del Tribunal,
RAFAEL SANTODOMINGO MAS

546 RESOLUCIONde 5 deabrilde 1994, de la Direccion
General de la Funcion Piblica, por la que se
publica la composicion de los Tribunales califica-
dores de las pruebas selectivas para ingreso en los
diferentes Cuerpos de Funcionarios de la
Administracion de la Comunidad Auténoma de
Aragon, convocadas como consecuencia de la
Oferta de Empleo Piiblico de 1993.

De conformidad con lo previsto en la base 5.2 de las respec-
tivas convocatorias de Pruebas Selectivas para cubrir plazas de
Funcionarios de 1a Administracién de la Comunidad Auténoma,
publicadas enlos boletines oficiales de Aragén de fechas 13y 14
de enero de 1.994, esta Direccién General ha resuelto:
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Primero: Designar, enrepresentacién de la Administracién,
alos miembros de los Tribunales Calificadores de las dlferentes
pruebas selectivas.

Segundo: Hacer publicos dichos nombramientos, asi como
los de los miembros designados por las Organizaciones Sindi-
cales, segiin relacién que se acompafia como Anexo a esta
Resolucién.

Zaragoza, 5 de abril de 1994.

El Director General de la Funcién Piiblica,
JOSE MARIA GRAU GILABER

ANEXO

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Superior de
Administracién —~Administradores Superiores).

Tribunal titular

Presidente: Don Rafael Arnaiz Ortiz

Vocales:

Opcién Econémico-Financiera: Don Fernando Ferndndez
Cuello.

Opci6n Juridica: Don Jerénimo Blasco Jauregui.

Opcién Socio-Politica: Don José Luis Fandos Mufioz.

Vocales Sindicales:

Don Eugenio Agudo Serrano.

Don Juan Calvo Serrano.

Secretario: Don Felix Gracia Romero.

Tribunal suplente

Presidente: Don Manuel Muniesa Alfonso.

Vocales:

Opcién Econémico-Financiera: Don Francisco Vera
Quintana

Opcién Juridica: Dofia Inés Rivas Pala.

Opcidn Socio-Politica: Dofia Esther Floristdan Donlo.

Vocales Sindicales:

Don Matias Martin Sauras.

Don Alberto Larrosa Montafiés.

Secretario: Don Gonzalo Gémez Garcia

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de
la Comunidad Aut6noma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Arquitectos).

Tribunal titular

Presidente: Don Carlos Martin Rafecas.
Vocal Admon: Don Jorge Besteiro Rafales.
Vocales Sindicales:

Don José F° Sanchez Melero.

Don José M* Montserrat Blasco
Secretaria: Doiia Marta Sevilla Casbas.

Tribunal suplente

Presidente: Don José M* Auria Pueyo.
Vocal Admén: Don Jesits Andréu Merelles.
Vocales sindicales:

Don Constancio Navarro Lomba.

Don Luis Faci Gonzalez.

Secretaria: Dofia Rosa Sanfelipe Berna.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Médicos de Administracién Sanitaria).

Tribunal titular
Presidente: Don Javier Guelbenzu Morte.

Vocal Admon: Don Javier Quintin Gracia.
Vocales sindicales:

Don Angel Marqués Martinez.

Don Luis Latorre Arnedo.

Secretaria: Dofia Pilar Ventura Contreras.

Tribunal suplente

Presidente: Don Fernando Ramos D’ Angelo.
Vocal Admon: Dofia M* Luisa Espinosa Valles.
Vocales sindicales:

Don Leandro Catalan Sesma.

Don Pablo de Lora Novillo.

Secretaria: Doiia Carmen Benedicto Gutiérrez.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de 1a Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Farmacéuticos de Administracién Sanitaria).

Tribunal titular

Presidente: Don Javier Guelbenzu Morte.
Vocal Admon: Doiia Nuria Gaydn Margeli.
Vocales sindicales:

Don Constancio Merchante Garcia.

Don Miguel Angel Diego-Madrazo Tobar.
Secretaria: Dofia Pilar Ventura Contreras.

Tribunal suplente

Presidente: Dofia Amparo Garcia Castelar.
Vocal Admon: Dofa Isébel Isiegas de Latas.
Vocales sindicales: )

Don Alberto Claveria Muniesa.

Doita Pilar Tovar Turén.

Secretaria: Doiia Carmen Benedicto Gutiérrez.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Facultativos Superiores Especialistas —Quimico).

Tribunal titular

Presidente: Don José Manuel de Gregorio Ariza.
Vocal Admén: Don Jests Villacampa Guio.
Vocales sindicales:

Don Federico Isabal Garcia.

Don Felix Erdociain Ayerbe.

Secretario: Don Angel Bonilla Polo.

Tribunal suplente

Presidente: Don Vicente Pascual Crespo.
Vocal Admon: Don Jorge Lagranja Berger.
Vocales sindicales:

Don Alfredo Macfa Perendreu.

Don Lorenzo Arracé Montoya.
Secretario: Don José F° Gaudé Gaudé.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior—Facultativos Superiores Especialistas —Psicélogos).

Tribunal titular

Presidente: Don F° Javier Rodriguez Melén.
Vocal Admén: Don Mariano Figuena Pajares.
Vocales sindicales:

Don Manuel Bueno Franco.

Dofia Ana Rosa Ledesma Vera.

Secretaria: Dofia Rosa Bernal Delgado.

Tribunal suplente
Presidente: Don José Melquiades Ruiz Olano.
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Vocal Admén: Dofia Rosario Moreno Plaza.
Vocales sindicales:

Don Joaquin Santos Marti.

Don Javier Ferrer Mairal.

Secretaria: Dofia Ana M® Auria Sanz.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Facultativos Superiores Especialistas—Pedagogos).

Tribunal titular

Presidente: Don Francisco Javier Rodriguez Mel6n.
Vocal Admén: Dofia Teresa Gil Gil.

Vocales sindicales:

Don Tomds Gémez Valenzuela.

Doiia M? Isabel Oliver Royo.

Secretaria: Doiia Inmaculada Cataldn Diez.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Melquiades Ruiz Olano.
Vocal Admon: Doiia Begofia Garcia Salinas.
Vocales sindicales:

Don Juan Carlos Burillo Garcia.

Doiia Rosario Moreno Plaza.

Secretaria: Doifia Alicia de Pedro Bonet.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Facultativos Superiores Especialistas en Anélisis
Clinicos o Bioquimica Clinica).

Tribunal titular

Presidente: Don Javier Guelbenzu Morte.

Vocal Admon: Don Angel Garcia de Jalén Comet.
Vocales sindicales:

Don José Ramén Sanjulidn Calvo.

Don Lorenzo Arracé Montoya.

Secretaria: Doia Pilar Ventura Contreras.

Tribunal suplente

Presidenta: Doiia Amparo Garcia Castelar.
Vocal Admon: Don Jesids Escanero Marcén.
Vocales sindicales:

Don José Manuel Corzén Ripol.

Don Lorenzo Arracé Montoya.

Secretaria: Dofia Carmen Benedicto Gutiérrez.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de
Ia Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Sanitaria Supe-
rior —Especialista de Area— Psiquiatra).

Tribunal titular

Presidente: Don Javier Guelbenzu Morte.
Vocal Admon: Don Valero Pérez Camo.
Vocales sindicales:

Don Blas Calduch Cervera.

D Francisco Carroquino Oiiate.
Secretaria: Doifia Pilar Ventura Contreras.

Tribunal suplente

Presidente: Don Fernando Ramos D”Angelo.
Vocal Admén: Don Fernando Gémez Burgada.
Vocales sindicales: ‘

Don Fernando Gracia Clavero.

Don Pedro Moran Salvador.

Secretaria: Dofia Carmen Benedicto Gutiérrez.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de

la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Facultativos Superiores de Patrimonio Cultural).

Tribunal titular

Presidente: Don Mariano Berges Andrés.
Vocal Admén: Don Ramiro Alloza Izquierdo.
Vocales sindicales:

Don Andrés Alvarez Garcfa.

Don José Luna Sabaté.

Secretario: Don Vicente Baldelou Martinez.

Tribunal suplente

Presidente: Don Carlos Escé Sampériz.
Vocal Admdn: Don Miguel Beltran Lloris.
Vocales sindicales:

Don Manuel Garcia Leonor.

Doiia Pilar Marco Ramos.

Secretario: Don Guillermo Romeo Aznar.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragdn (Escala Sanitaria Supe-
rior —Especialistas de Area— Médico Internista).

Tribunal titular

Presidente: Don Javier Guelbenzu Morte.
Vocal Admon: Dofia M? José Casas Casas.
Vocales sindicales:

Don Antonio Brun Macipe.

Don Carlos Ruesca Castillo.

Secretaria: Dofia Pilar Ventura Contreras.

Tribunal suplente

Presidente: Don Fernando Ramos D”Angelo.
Vocal Admédn: Don José Carlos Pérez Villamayor.
Vocales sindicales:

Don Carmen Sédnchez Bellido.

Don Angel Marqués Martinez.

Secretaria: Dofia Carmen Benedicto Gutiérrez.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Titulado Superior de Investigacién Agraria (Econo-
mia de los Mercados y Politicas Agrarias).

Tribunal titular

Presidente: Don Elias Maza Ruba.

Vocal Admon: Don Eduardo Vigil Maeso.
Vocales sindicales:

Don Francisco Bayo Rodriguez.

Don Luis Escoreca Goicochea.
Secretaria: Dofia Celia Martin Robledo.

Tribunal suplente

Presidente: Don Bienvenido Callao Navales.
Vocal Admon: Don Luis Miguel Albisu Aguado.
Vocales sindicales:

Don José Luis Abenia Pardos.

Don Rafael Aparicio Moreno.

Secretaria: Dofia Pilar Royo Naya.

Cuerpo de Funcionarios Superiores de 1a Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Facultativa Su-
perior —Titulado Superior de Investigaci6én Agraria (Fisiolo-
gia de Materia Vegetal en Fruticultura).

Tribunal titular )
Presidente: Don Elias Maza Ruba.
Vocal Admén: Don Eduardo Vigil Maeso.
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Vocales sindicales:

Don Eduardo Arribas Yagiie.

Don Miguel Ibafiez Gamborino.
Secretaria: Dofia Celia Martin Robledo.

Tribunal suplente

Presidente: Don Bienvenido Callao Navales.
Vocal Admén: Don Rafael Gella Fafianas.
Vocales sindicales:

Don Carlos Grau Morales.

Don José Maria Faci Gonzalez.

Secretaria: Dofa Pilar Royo Naya.

Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Técnica de Gestién
—Técnicos de Informatica).

Tribunal titular

Presidente: Don Fernando Tricas Lamana.
Vocal Admon: Don Amadeo Rivas Pala.
Vocales sindicales:

Don Francisco Palacios Pastor.

Don Eusebio Canales Lopez.

Secretaria: Dofia Lucia Pefiin Palacio.

Tribunal suplente

Presidente: Don Fernando Ferndndez Cuello.
Vocal Admén: Don José Miguel Galan Bueno.
Vocales sindicales:

Don Juan Carlos Diaz Nuiiez.

Doiia Miguel A. Lagunas Marqués.
Secretaria: Dofia M* José Sanz Latorre.

Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragon (Escala Técnica Faculta-
tiva —Ingenieros Técnicos en Especialidades Agricolas).

Tribunal titular

Presidente: Don José Ramén Lopez Pardo.
Vocal Admon: Don Alfredo Diaz Rodriguez.
Vocales sindicales:

Don Tomas Andrés Beneyto.

Don Ignacio Delgado Enguita.

Secretario: Don Miguel Miedes Muiioz.

_Tribunal suplente
Presidente: Don Angel Espaiia Saz.
Vocal Admon: Don Miguel Lorente Blasco.
Vocales sindicales:
Don Ernesto Navarro Romarales.
Don Rafael Gonzilez Torres.
Secretario: Don Benjamin Lou Felipe.

Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Técnica Faculta-
tiva —Ingenieros Técnicos Industriales).

Tribunal titular

Presidente: Don Luis Garcia Pastor.
Vocal Admén: Don Arturo Aliaga.
Vocales sindicales:

Don Miguel Trallero Ferrer.

Don Miguel Angel Lagunas Marqués.
Secretario: Don Javier Navarro Espada.

Tribunal suplente
Presidente: Don Juan José Fernandez Fernéndez.
Vocal Admon: Don Jacinto Aisa Ibarz.

Vocales sindicales:

Don José Luis Pelegay Quintana.
Don Jesuis Prieto Garcia.

Secretario: Don Angel Gotor Rubio.

Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administracién de

la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Técnica Faculta-
tiva —Asistentes Sociales).

Tribunal titular

Presidente: Don Francisco Javier Rodriguez Melon.
Vocal Admon: Dofia Lucia Henar Esteras.

Vocales sindicales:

Don Carmelo Insa Lafuente.

Don Eduardo Traid Garcia.

Secretaria: Dofia Carmen Quilez Llisterri.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Melquiades Ruiz de Olano.
Vocal Admon: Dofia Luisa Lopez Casas.

Vocales sindicales:

Don Juan José Perucha del Pozo.

Doiia Beatriz Pérez Gracia.

Secretaria: Dofia Ana Auria Sanz.

Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administracién de

la Comunidad Auténoma de Aragén (Escala Técnica Sanitaria
—A.T.S. de Atencion Especializada).

Tribunal titular

Presidente: Don Fernando Ramos D’ Angelo.
Vocal Admon: Doiia M® Carmen Vera Garcia.
Vocales sindicales:

Don Luis Morer Pardos.

Don Rogelio Serrano Lazaro.

Secretaria: Doiia Pilar Ventura Contreras.

Tribunal suplente

Presidente: Don Miguel Toledo Pallarés.

Vocal Admon: Dofia Inmaculada Meléndez Polo.
Vocales sindicales:

Don Leandro Cataldn Sesma.

Doiia Mariluz Lou Alcaine.

Secretaria: Dofia Pilar Tintoré Reddn.

Cuerpo Ejecutivo de la Administracién de la Comunidad

Auténoma de Aragén (Escala General Administrativa
—Administrativo).

Tribunal titular

Presidente: Don Fernando Fernandez Cuello.
Vocal Admon: Doila Maria Luisa Albero Muiiio.
Vocales sindicales:

Don Roberto Horndler Azgarate.

Don José Capdevila Rodriguez.

Secretaria: Dofia Victoria Gella Olivan.

Tribunal suplente para Zaragoza

Presidente: Don Pedro Luis Martinez Pallarés.
Vocal Admon: Don Miguel Angel Alvarez Lario.
Vocales sindicales:

Don Armando Lasobras Garcia.

Don Alberto Martinez Rodriguez.

Secretario: Don José Luis de la Victoria Godoy.

Tribunal suplente para Teruel
Presidente: Don Alfredo de Miguel Murciano.
Vocal Admdn: Don Santiago Martinez Bru.
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Vocales sindicales:

Don José Civera Argente.

Doiia Manuela Pardillos Jaraba.
Secretario: Don Jestis Lopez Martin.

Tribunal suplente de Huesca

Presidente: Don Antonio Alvarez Matallana.
Vocal Admén: Don Carlos Ferniandez Vicente.
Vocales sindicales:

Don Fco. Javier Castrillo Santolaria.

Don Jesus Solans Capuj.

Secretario: Don Antonio Lorenzo Isardo.

Cuerpo Ejecutivo de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén (Escala General Administrativa —
Ejecutivos de Informadtica).

Tribunal titular

Presidente: Don Fernando Tricas Lamana.
Vocal Admon: Don Angel Sanz Barea.

Vocales sindicales:

Don José A. Seisdedos Dominguez.

Don José Capdevila Rodriguez.

Secretario: Don José Luis de 1a Victoria Godoy.

Tribunal suplente

Presidente: Don Fernando Ferndndez Cuello.
Vocal Admon: Don Amadeo Rivas Pal4.
Vocales sindicales:

Don Carlos Gil Ballano.

Doiia Mercedes Nieto Herrero.

Secretario: Don Jesus Prieto Garcia.

Cuerpo Ejccutivo de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén (Escala de Ayudantes Facultativos
—Analistas de Laboratorio).

Tribunal titular

Presidente: Don Arturo Aliaga Lépez.
Vocal Admon: Don Carlos Zaragoza Larios.
Vocales sindicales:

Don Justo Ripalda Casastis.

Don Serafin Pérez Plata.

Secretaria: Dofia Joaquina Oro Pitarch.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Ignacio Hernandez Martinez.
Vocal Admon: Dofia Emilia Sevillano Calvo.
Vocales sindicales:

Don Julidn Arroyo Rodriguez.

Dofia Amparo Berdiin Gavin.

Secretaria: Dofia Concepcién Losantos Martf.

Cuerpo Auxiliar de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén (Escala Auxiliar Administrativa
—Auxiliares Administrativos).

Tribunal titular .
Presidente: Don Pascual Crespo Vicente.
Vocal Admén: Don Manuel Martinez Ortiz.
Vocales sindicales:

Don Alberto Martinez Rodriguez.

Don José M* Gonzdlez Torralba.
Secretaria: Doiia M® Jestis Aznar Marcén.

Tribunal suplente
Presidente: Don Julia Guival Pelegrin.

Vocal Admén: Don Maria Pilar Vicente Sanchez.
Vocales sindicales:

Don José Luna Sabaté.

Don Emilio Carceller Sdnchez.

Secretaria: Dofia M* Luisa Fraile Lépez.

Tribunal suplente para Teruel

Presidente: Don Alfredo de Miguel Murciano.
Vocal Admén: Don Santiago Martinez Bru.
Vocales sindicales:

Don José Manuel Turén Cabello.

Dofia Isabel Sanchez Pérez.

Secretario: Don Jesiis Lépez Martin.

Tribunal suplente para Huesca

Presidente: Don Antonio Alvarez Matallana.
Vocal Admon: Don Carlos Ferndndez Vicente.
Vocales sindicales:

Doiia M* Antonia Borderias.

Don José Luis Otin Albas.

Secretario: Don Antonio Lorenzo Isardo.

Cuerpo Auxiliar de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén (Escala de Auxiliares Facultativos
—Auxiliares de Laboratorio).

Tribunal titular

Presidente: Don Arturo Aliaga Lépez.
Vocal Admdn: Doiia Emilia Sevillano Calvo.
Vocales sindicales:

Don José Ramén Sanjulidn Calvo.

Don Ernesto Torcal Peir6.

Secretaria: Dofa Pilar Velasco Cabeza.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Ignacio Herndndez Martinez.
Vocal Admon: Dofia Ana Elena Romero Aznar.
Vocales sindicales:

Don Jests Mal6n Raval.

Dofia Luisa Huertas Bados.

Secretaria: Dofia Joaquina Oro Pitarch.

Cuerpo Auxiliar de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén (Escala Auxiliar Sanitaria y de Salud
Mental —Auxiliares Sanitarios).

Tribunal titular

Presidente: Don Francisco Rodriguez Mel6n.
Vocal Admén: Doiia M® Victoria Fleta Zaragozano.
Vocales sindicales:

Don José Ignacio Sancho Magall6n.

Don Reilnaldo Cid Felipe.

Secretaria: Don Victoria Gella Olivan.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Melguiades Ruiz de Olano
Vocal Admén: Don Fernando Saz Sanchez.
Vocales sindicales:

Don Juan Carlos Lles Mir.

Doiia Dolores Lafuente Gumiel.

Secretaria: Dofia Maria José Sanz Latorre.

Cuerpo Auxiliar de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén (Escala Auxiliar Sanitaria y de Salud
Mental —Auxiliares Psiquiétricos).

Tribunal titular
Presidente: Don Javier Guelbenzu Morte.
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Vocal Admén: Dofia Esther Ruiz Martin.

Vocales sindicales:

Dofia Olga Martinez Arantegui.

Don Agustin Redondo’ Ainsa.

Secretaria: Don Marina Soledad Allende Baigorri.

Tribunal suplente

Presidente: Don Fernando Ramos D’ Angelo.
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II1. Otras disposiciones y acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 16 de marzo de 1994, del Departamento

547 de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
quesedapublicidadal Acuerdode la Mesa General
de Negociacion sobre laboralizacion y abono de
antigiiedad del personal caminero.

Por Orden de 7 de mayo de 1991 se publicé el Acuerdo de
lamesa General de Negociacién sobre el acceso voluntario del
personal caminero al régimen juridico laboral. El plazo de
presentacién de solicitudes finalizé el dia 31 de marzo de
1992.

En el momento presente, sin embargo, existe un importante
nimero de personas integradas en el Cuerpo de Camineros que
ain no se ha laboralizado. Por ello, se considera conveniente
la reapertura del plazo hasta que el citado personal se haya
laboralizado en su totalidad, o bien decida acordar su termina-
cion la propia Mesa General de Negociacion.

Por otro lado, también se acuerda, atendidas las circunstan-
cias que han acaecido en la Administracion del Estado en
virtud de Sentencia judicial, el abono al personal caminero no
laboralizado de la antigiiedad por bienios y quinquenios, en las
condiciones establecidas en el Reglamento del Cuerpo de
Camineros del Estado de 30 de noviembre de 1973, asi como
los atrasos pactados en este Acuerdo.

Por todo ello, la Mesa General de Negociacién ha acordado,
y la Diputacién General ratificado un Acuerdo en esta materia.

Articulo inico.—Se dispone la publicacién del Acuerdo de
la Diputacidn General de 4 de marzo de 1994, cuyo texto se
transcribe:

«Otorgar la aprobacién expresa y formal que corresponde,
de conformidad con el articulo 35 de la Ley de Organos de
representacion, determinacién de las condiciones de trabajo y
participacion del personal al servicio de las Administraciones
Publicas, de 12 de junio de 1987, y el articulo 2 del Decreto de
18 de febrero de 1992, por el que se distribuyen entre los
distintos 6rganos las competencias en materia de personal, al
Acuerdo de 1a Mesa General de Negociacién, que se inserta a
continuacién en un anexo, sobre reapertura del proceso de
laboralizacién del personal caminero y abono de la antigiiedad
por bienios y quinquenios al citado personal».

Zaragoza, 16 de marzo de 1994.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,
RAMON TEJEDOR SANZ

ANEXO

La Mesa General de Negociacion, consciente de la conve-
niencia de proceder a la regularizacién de ciertos aspectos

tanto del régimen juridico como retributivo del personal
caminero, y sobre todo, con la intencién de otorgar continui-
dad enel proceso de laboralizacidn de este personal, que habia
dado comienzo con el Acuerdo adoptado en esta Mesa, y
publicado posteriormente por la Orden de 7 de mayo de 1991
del Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les, en su reuni6n del 4 de febrero de 1994, adopta el siguiente

ACUERDO

Primero.—1. Se abre un nuevo plazo para que el personal
del Cuerpo de Camineros con destino en la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, pueda sohcltar su inte-
gracién en el régimen _]llrldICO laboral.

Este plazo comenzaré el dia siguiente a la publicacién de
este Acuerdo en el «Boletin Oficial de Aragén», y su termi-
nacion se producird cuando decida acordarlo la Mesa General
de Negociacién.

2. Seran de plena aplicacién en este caso las condlcmnes
fijadas en el Acuerdo de la Mesa General de Negociacién
publicado por Orden de 7 de mayo de 1991 del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, asi como el
Acuerdo sobre Plus de Garantia de Antigiiedad del Personal
Caminero, publicado por Orden de 20 de julio de 1992, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

3. Afin de evitar una excesiva rigidez en el momento de la
laboralizacién, en el caso de que se compruebe por la Diputa-
cién General de Aragén que la categoria profesional del
Convenio Colectivo que corresponde al interesado de con-
formidad con el Anexo al Acuerdo de la Mesa General de
Negociacion, citado, no es la que se corresponde con sus
funciones, pasard a integrarse en la categoria laboral mas
acorde con la actividad y puesto de trabajo que ocupaba como
personal caminero. En todo caso, ¢l interesado debera dar su
conformidad a la categorfa profesional que le ofrezca la
Diputacidon General de Aragén, antes de procederse a la
modificacién de su régimen juridico; en este Gltimo caso, se
deberd notificar este hecho a los Sindicatos presentes en la
Mesa General de Negociacidn.

Segundo.—1. LaDiputacién General de Aragén, de confor-
midad con las disponibilidades presupuestarias, abonar4 al
personal caminero transferido, en activo y no laboralizado, la
antigiledad por bienios y quinquenios, en las -condiciones
establecidas en el Reglamento de Camineros del Estado, de 30
de noviembre de 1973.

La Diputacién General de Aragén se compromete, dentro de
las disponibilidades presupuestarias, a abonar en concepto de
atrasos de antigiiedad, la diferencia entre la antigiiedad percibida
y la que resultaria de aplicar el sistema de bienios y quinquenios
al personal caminero transferido, desde el 1 de junio de 1984,
fecha de la efectividad de las transferencias en materia de
carreteras, hasta ¢l momento de su baja en el servicio activo en
la Administracién de esta Comunidad Auténoma o hasta su
laboralizaci6n efectuada en fecha anterior a este Acuerdo.

Las cantidades que por este mismo concepto pudieran
adeudarse, con anterioridad a esta fecha al personal caminero
integrado en la Diputacion General de Aragén, podra
reclamarlas este personal ante los 6rganos competentes de la
Administracién del Estado, quedando exenta de responsabilidad
laDiputacién General de Aragén por las cantidades devengadas
con anterioridad al 1 de junio de 1984. -

2. Los intereses legales que correspondan, también los
abonar4, de conformidad con las disponibilidades presupues-
tarias, la Diputacién General de Aragdn, desde el 1 de junio de
1989. Este pago deberd realizarlo la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén tras haber abonado la can-
tidad principal a que se refiere el punto anterior, y siempre
antes del 31 de diciembre de 1996.




